
19970 RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Ca
rreteras de Guipúzcoa referente al expediente de 
expropiación forzosa de «5-SS-383. CC-6317 de Zu- 
márraga a Zumaya, puntos kilométricos 58 al 62 
(lado Azcoitia). Tramo primero, Azcoitia-Villarreal. 
Acondicionamiento. Mejora de trazado y ensanche 
de calzada, drenaje y pequeñas obras de fábrica», 
en el término municipal de Azcoitia.

Por estar incluido el proyecto de «CC-6317 de Zumárraga 
a Zumaya, puntos kilométricos 58 al 62 (lado Azcoitia). Tramo 
primero, Azcoitia-Villarreal. Acondicionamiento, mejora de tra
zado y ensanche de calzada, drenaje y pequeñas obras de 
fábrica» en el programa de inversiones del vigente Plan de 
Desarrollo, le es de aplicación el artículo 42, apartado b), del 
Decreto de 16 de junio de 1972, considerándose implícitas las 
declaraciones de utilidad pública, necesidad de ocupación de 
los bienes y derechos afectados con los efectos que se esta
blecen en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa 
de 16 de diciembre de 1954, y en consecuencia, esta Jefatura, 
de conformidad con lo dispuesto en el referido artículo 52, ha

resuelto convocar a los propietarios y titulares de derechos 
afectados que figuran en la relación adjunta para que, el día 
y hora que se expresan, comparezcan en las oficinas del 
Ayuntamiento de Azcoitia al objeto de trasladarse posterior
mente, si fuera necesario, al terreno y proceder al levanta
miento de las actas previas a la ocupación de las fincas citadas.

A dicho acto deberán asistir los afectados personalmente 
o bien representados por persona debidamente autorizada para 
actuar en su nombre, aportando los documentos acreditativos 
de su titularidad, el último recibo de la contribución y certi
ficado catastral, pudiendo hacerse acompañar, a su costa, si lo 
estima oportuno, de su Perito o Notario.

Los interesados, una vez publicada la relación y hasta 
el momento del levantamiento del acta previa, podrán formu
lar los escritos ante esta Jefatura, alegaciones a los solos 
efectos de subsanar posibles errores que se hayan padecido 
al relacionar los bienes y derechos afectados por la urgente 
ocupación.

San Sebastián, 16 de septiembre de 1975.—El Ingeniero-Jefe.— 
6.475-E.

RELACION DE FINCAS AFECTADAS

Número Nombre del propietario y domicilio
Superficie 

a expropiar 
(m2)

Naturaleza
Fecha levantamiento 

del acta

Día Mes Hora

1 Juliana Oyarzábal Badiola. «Casa Oloza». Azcoitia ............ 178 Monte......................

9

octubre 10,30
2 Viuda de Félix Zubizarreta. Gloria, 5. San Sebastián ......... 190 Monte.........................

9

octubre 10,30
3 José María Echániz Aizpuru. Calvo Sotelo, 1 bis. Azcoitia. 322 Monte ..................... 9 octubre 10,45
4 José María Echániz Aizpuru. Calvo Sotelo, 1 bis. Azcoitia, 243 Mont0 ..................... 9 octubre 10.45
5 Pascual Alberdi Elorza. «C.° Aizterri». Azcoitia .................... 305 Monto .

9

octubre

11

6 Pascual Alberdi Elorza. «C.° Aizterri». Azcoitia .................... 2.905 Prado ........

9

octubre 11
6 Pascual Alberdi Elorza. «C.° Aizterri». Azcoitia .................... 60 Edificación ............ 9 octubre

11

7 Pascual Alberdi Elorza. «C.° Aizterri». Azcoitia .................... 85 Monte .....................

9

octubre 11
8 Pascual Alberdi Elorza. «C.° Aizterri». Azcoitia .................... 773 Monte

9

octubre 11
9 Pascual Alberdi Elorza. «C.° Aizterri». Azcoitia .................... 285 Prado ...................... 9 octubre

11

10 Pascual Alberdi Elorza. «C.° Aizterri». Azcoitia .................... 1.085 Prado ...................... 9 octubre

11

11 Angel Grucelegui Arocena. Salto Aldacharren. Azcoitia ... 865 Monte ..................... 9 octubre 11,30
12 Angel Grucelegui Arocena. Salto Aldacharren. Azcoitia ... 230 Prado ...................... 9 octubre 11,30
13 Angel Grucelegui Arocena. Salto Aldacharren. Azcoitia ... 60 Monte ..................... 9 octubre 11,30
14 Luis Arrizabalaga Mendizábal. «C.° Ipinza». Azcoitia ......... 840 Monte .....................

9

octubre 12
15 Javiera Epeide Larrañaga. «Eléctra Igaran». Azcoitia ......... 155 Monte ..................... 9 octubre 12,15

19971 RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del 
Guadiana por la que se señalan lugar, día y hora 
para el levantamiento de las actas previas a la ocu
pación de los terrenos necesarios para las obras de 
puesta en riego del sector V de la zona regable 
por el canal del Zújar. Desagüe D-7, en el término 
municipal de Don Benito (Badajoz).

Incluida dicha obra en el «Plan Badajoz», declarado de ur
gencia por Decreto de 13 de mayo de 1953, y en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de Expropiación For
zosa de 16 de diciembre de 1954, se comunica al propietario y 
titular de derechos afectados por la mencionada obra, que figu
ra en la siguiente relación, para que acuda al Ayuntamiento de 
Don Benito el próximo día 8 de octubre a las trece horas, a fin 
de que acreditando sus derechos en debida forma y previo tras
lado a las fincas para tomar sobre el terreno los datos nevera- 
rice se levanten las correspondientes acta- previas a la ocupa
ción.

A dicho acto deberá asistir el afectado (propietario, arrenda
tario. etc.), personalmente o bien representados por una persona 
debidamente autorizada para actuar en su nombre. Aportará 
la documentación acreditativa de su titularidad (bien certificado 
del Registro de la Propiedad o escritura pública o sus fotocopias, 
etcétera), el recibo de la contribución que abarque los dos últi
mos años o fotocopias de los mismos. Los afectados pueden ha
cerse acompañar, a su costa, de sus Peritos y un Notario si lo 
estiman oportuno.

Según io dispuesto en el artículo 26-2 del Reglamento de la 
Ley de Expropiación Forzosa de 26 de abril de 1957, las personas 
que se consideren afectadas, podrán formular, por escrito, ante 
esta Confederación, hasta el momento del levantamiento de las 
actas previas a la ocupación, alegaciones a los solos efectos de 
subsanar posibles errores que se hayan podido producir al rela
cionar los bienes afectados.

Finca número 1. Herederos de don Francisco Cortés Barreño.

Madrid, 16 de septiembre de 1975.—El Ingeniero-Director, por 
delegación, el Ingeniero-Jefe de la Sección de Expropiaciones — 
6.546-E.

19972 RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del 
Guadiana por la que se señalan lugar, día y hora, 
para el levantamiento de las actas previas a la ocu
pación de los terrenos necesarios para las obras de 
puesta en riego del Sector V de la zona regable por 
el canal del Zújar. Desagüe D-6-1. en el término 
municipal de Mengabril (Badajoz).

Incluida dicha obra en el «Plan Badajoz», declarado de urgen
cia por Decreto de 13 de mayo de 1953 y en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa 
de 16 de diciembre de 1954, se comunica a los propietarios y 
titulares de derechos afectados por la mencionada obra, que 
figuran en la siguiente relación, que deberán acudir al Ayun
tamiento de Mangabril el próximo día 8 de octubre, a las doce 
horas, para que previo traslado a las fincas para tomar sobre 
el terreno los datos necesarios se levanten las correspondientes 
actas previas a la ocupación.

A dicho acto deberán asistir los afectados (propietarios, arren
datarios, etc.), personalmente o bien representados por una per
sona debidamente autorizada para actuar en su nombre. 
Aportarán la documentación acreditativa de su titularidad 
(bien certificado del Registro de la Propiedad o escritura pú
blica o sus fotocopias, etc.), el recibo de la contribución que 
abarque ios des últimos años o fotocopias de los mismos. Los 
afectados pueden hacerse acompañar, a su costa, de sus Peritos y 
un Notario, si lo estiman oportuno.

Según lo dispuesto en el artículo 56-2 del Reglamento de la 
Ley de Expropiación Forzosa de 26 de abril de 1957, las personas 
que se consideren afectadas podrán formular, por escrito, ante 
esta Confederación, hasta el momento del levantamiento de las 
actas previas de ocupación, alegaciones a los solos efectos de 
subsanar posibles errores que se hayan podido producir al re
lacionar los bienes afectados.

Relación que se cita

1. D. Juan Manuel Aguas Gómez y otros.
2. D. Enrique y José García-Margallo Guillén.


